
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de diciembre de 2022 

 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Presente 

 

 

Ref.: Hecho Relevante | Responsable de Relaciones 

con el Mercado  

 

 

De mi mayor consideración:  

 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de 
GCDI S.A. (la “Sociedad”), a fin de informar que en la reunión de Directorio de la 
Sociedad del día 29 de diciembre de 2022, entre otros temas, se decidió: (i) revocar la 
designación del Sr. Diego Celaá como Responsable de Relaciones con el Mercado; (ii) 
ratificar la designación del Sr. Daniel Antúnez; y (iii) designar a Cristian Bruno dentro de 
la nómina de Responsables de Relaciones con el Mercado. En función de lo expuesto, 
se deja constancia que los Sres. Daniel Antúnez y Cristian Bruno son los únicos 
Responsables de Relaciones con el Mercado de la Sociedad, quienes velarán por la 
observancia de los deberes informativos propios del régimen de oferta pública y exigidos 
por las normas de la CNV. 
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente. 

 

 

__________________ 

Daniel Antúnez 

Responsable de Relaciones con el Mercado 


